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JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA

Ubaté, octubre veintiocho (28) de dos mil veintiuno (2021)

Ref. UNION MARITAL DE HECHO
Rad. 218 - 2019

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 75 del C.GJ> se reconoce
personería jurídica a la doctora ANGÉLICA PATRICIA CÁRNICA RODAS
como apoderada de la demandante>AR7TVTANt^TIIMJOS GAITAN para
que actúe en los términos y para los fines del poder cbnféndo.

NOTÍFIQUESE,

MONICA HAMTfrRITAl^^M
/ 3uez

CiXÚí SACÓN


